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Buenos días es�mados:

De manera atenta y para los fines per�enes me ermito informar lo acontenido en la audiencia de inicial
de que trata el Art.180 del CPACA, celebrada el 31 de julio de 2024, en defensa de los intereses de
Aseguradora Solidaria en el marco del proceso de la referencia:

1. Asistentes:

Comparecieron la totalidad de los actores procesales.

2. Control de legalidad:

El despacho procedió a otorgar el uso de las partes a las partes en aras de ejercer el control de legalidad
de la actuación; sin que alguna de las partes promoviera causal de nulidad.

3. Fijación del li�gio:

El Juez procedió a fijar el li�go (ver acta)

4. Etapa conciliatoria:

Se declaró fallida habida cuenta de que no le asiste animo conciliatorio a las partes.

5. Decreto de pruebas:

En lo que atañe a la Aseguradora Solidaria de Colombia se decretaron la totalidad de las pruebas
solicitadas:

Documentales:

Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Profesional Clínicas y Centros Médicos No. 982- 88-
994000000003 y N°982-88-994000000007, con su respec�vo condicionado par�cular y general.

Interrogatorio de parte:

Se decretó el interrogatorio de parte de los demandantes.

3/8/24, 10:54 a.m. Correo: Quevin Andrés Bolívar - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE0YTc5MmI2LTA3YTctNGNiNy1hZGVkLTI1M2JkZjU0M2U3ZAAQAIriVLJgWXBDsvZF53TZwww%3D 1/3



Tes�moniales:

Dr. GUILLERMO ÁVILA MARTÍNEZ, quien brindó atención al paciente, con el objeto de que se pronuncie
sobre los hechos narrados en la demanda, así como de los fundamentos de hecho y derecho esgrimidos
con ocasión a los medios excep�vos presentados por la E.S.E.

Dr. GUSTAVO ADOLFO GUTIÉRREZ, quien brindó atención al paciente, con el objeto de que se pronuncie
sobre los hechos narrados en la demanda, así como de los fundamentos de hecho y derechos esgrimidos
con ocasión a los medios excep�vos presentados por la E.S.E.

Dr. RODOLFO ELÍAS RUIZ CORDERO, quien brindó atención al paciente, con el objeto de que se
pronuncie sobre los hechos narrados en la demanda, así como de los fundamentos de hecho y derechos
esgrimidos con ocasión a los medios excep�vos presentados por la E.S.E.

Dr. JORGE ANTONIO ARROYO CANTERO, quien brindó atención al paciente, con el objeto de que se
pronuncie sobre los hechos narrados en la demanda, así como de los fundamentos de hecho y derechos
esgrimidos con ocasión a los medios excep�vos presentados por la E.S.E.

6. Fecha audiencia de pruebas:

El despacho procedió fijar como fecha para prac�car las pruebas los siguientes días:

21 de enero de 2025 8 de la mañana de manera virtual.

22 de enero de 2025 11:15 de la mañana de manera virtual.

24 de enero de 2025 9 de la mañana de manera virtual.

Nota: La carga de hacer comparecer a los tes�gos quedó establecida tanto para la ESE asegurada como
para la aseguradora.

Nota:Nº 16020

Muchas gracias.

Juan Pablo Calvo Gutiérrez
Abogado Senior I
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